
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto de sustanciación N° 258. 
 
 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2017-00079-00 

DEMANDANTE: MARÍA ANACELIA MAMIAM Y OTROS  

DEMANDADO: HOSPITAL SAN RAFAEL ESE Y OTROS  
 
 

 
Por medio de auto de 20 de mayo de 2021 se requirió al INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES para que aportara el dictamen 
practicado a la historia clínica de la de la menor INGRID YULIANA TORRES 
MAMIAN con el propósito de establecer la causa de su fallecimiento.  
 
Mediante correo electrónico de 24 de mayo de 2021 el INSTITUTO DE MEDICINA 
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES remitió copia del informe pericial de clínica N° 
UBCALI-DSVLLC-01211-2020 mediante el cual se rindió el dictamen requerido.  
 
En consecuencia, resulta procedente poner en conocimiento de las partes el 
dictamen allegado al proceso y correr traslado del mismo por el término de tres (3) 
días para que en el evento de considerarlo necesario se pronuncien sobre su 
contenido y por escrito realicen las solicitudes de sustentación, aclaración o adición 
que consideren pertinentes. 
 
En el evento de no presentarse observaciones frente al dictamen, la prueba se 
incorporará al proceso sin que resulte necesaria su sustentación en audiencia.  
 
Finalmente, mediante correo electrónico se pondrá en conocimiento de las partes 
los documentos referenciados en la presente providencia. 
 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 
de Cali, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: INCORPORAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el informe 
de clínica forense N° UBCALI-DSVLLC-01211-2020 mediante el cual se rindió el 
dictamen requerido frente a la atención médica suministrada a la menor INGRID 
YULIANA TORRES MAMIAN. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado del dictamen allegado por el término de tres (3) días 
para que en el evento de considerarlo necesario las partes se pronuncien sobre su 
contenido y por escrito realicen las solicitudes de sustentación, aclaración o adición 
que consideren pertinentes. 
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TERCERO: - De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 
MAT 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Código de verificación: 
20b529a7a012b5a56e364c6c9825280c6dcae188f32df9aa80e4b0b094db78a0 

Documento generado en 27/05/2021 02:43:57 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


